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OFICIATíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIcIoS Y oBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIo DE CoLIMA
FECHA: 02 DE SEPTIEMBRE DE2O2'J-
N9 DE COMITÉ: TRIGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS
SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 565 CAMION COMPACTADOR
REQUISICION:2021-01480
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIóN Y MANTENIMIENTo DE VEHícULoS
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Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones A

Sector Público

ientos y Servicios del
do de Colima

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMrTÉ DE COMPRAS 2018-2021

APROBADO

GUIttERMO RAMIREZ VELASCO
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MUELLES Y SERVICIOS

''RAMIREZ''

LIBRAMI ENTO COQU IMATLAN-MANZAN I LLO KM2

LO DE VILLA COLIMA 28620 TEL. 312 33 012 05

R. F.C. RAVG72123TP 8

CLIENTE:

UNIDAD:

Municipio Colima, Col

565

Diecisiete milcuatrocientos once pesos 60/100 MN
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tacón separador phm t-248t
tornillo 5 18 x4 5' completo

abrazadera 718x3 x20 completa
hoja 2da de ganchos 32030

hoja 1ra 32030-1

peine completo de muelles de catorce hoias fat-1900
tornilfo de centro tl2xl0 completo

atado de muelle trazera brio
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-01480
Fecha

13108t2021

Situación

REVISADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial VEHICULAR Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario PENSION TRASERA: CAP 23500 LB FRE NiE: 565ION INTERNA00353

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo

s-03-05-07-02-053-00001 sERVtcto

H.

0Ê

1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLE TRASERA
N/l: 353
N/E: 565

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

AUTO s

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELA SERGIO ALBERTO BRAMBILA JUAREZ

DIRECTOR GENERAL DE SEÍìVICIOS PUBI-ICOS f NCARGADO Db, LA DIRECCION DE I-Ifulf'IA Y SANIDAI)

AP ß

'J¿'*u4
Observaciones

REPARAR MUELLE TRASERA PARA EL N/E 565 INTERNATIONAL-CAMION

EIAboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha : 3110812021 08:49:13 a.rn Pá9.: 1
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SISTEMA DE COMPACTACION

f\.40ToR

SISTEMA DE ENFRIAM iENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPÏACIONES

ADITAMENTOS

srsrEMA uronÁullco

TAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

LLANTAS

I.,¡ O FLES

SISTEMA DE INYECCìON

SiSTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHA.S LATERALE:;

MUELLES DE CARGÂ

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

Ne po^-o. ¡nure-il€- J-=.,-=
OBSERVACIONES

DESARME

UNTDAD: 565 FECHA.: 13 o o
TEC.JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECAN
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OFICIO No. 02. DGSPM.DLS-554/2021

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TATLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usfed con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

s por el momento, ogrodezco lo olención que le brinde ol
o sin ontes enviorle un soludo cordiol

ATENTAMENTE
Colimo, Col l3 de ogosto de 2021 .

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMlTÉ DE COMPRAS 2018-2021

APRGBAÐC}
ENCARGADO DE Y SANIDAD

SERGIO AtBE I ILA JUAREZ

C.c.p. Archivo.
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No. Unidod

Gerordo López

Nombre del
operqdor

Turno motutino

Turno/Areo

Reporoción de
trosero.
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SERV¡GIOS Y OBRA PUBLIGA DEL MUNICIPIO DE COL¡MA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Memorándum: No. OM-TALL-16912O2L

Asunto: Se justifica
Adjud

L.A.E. MA. DEL CARII'IEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

H.
COfUtTÉ

AP
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr qutorizcrción de
controtoclón q trovés del método de la adjudicación directa del proveedor GUILLERMO
RAMíREZ VELASCO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231PB8, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de suspensión (reparar muelle
trasera), para el camión compactador marca INTERNATIONAL N/E 565, modelo 2017,
número de motor 470HM2U1315152 y de serie 3HTMMAAR42N5079O9, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de $17,411.60 (Diecisiete mil
cuatrocientos once pesos 60/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que
se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02,
denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razÓn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecanrco.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicaciÓn directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico co mprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requiere n pueden realizados

Blvd. Rodolfo chávez carrillo km i..5 carr. colima. coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 y 312-3L6-3829

"2021, Año de GriseLdcr Álvqrez ponce de León,,



Memorándum: L69l2O2t

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gra
la intervención de un taller externo especialista.

de

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de suspensión (reparar muelle trasera) del camión compactador marca INTERNATIONAL
N/E 565, modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR5HL489630, asignado a la Dirección
de Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
del sistema de suspensión en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la muelle trasera
provocaría que no avance, que se cargue el peso, pues el daño de la muelle provoca que
pierda estabilidad, que se dañen las llantas, los rines y transmisión, por consiguiente
provocaría que la unidad no trabaje en condiciones óptimas y por ende se deje de utilizar
en su función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo asíel mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesid ades lnstitucionales. ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpl iendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recu
los que cuenta esta dependencia.

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-3L6-3848 y 312-316-3829
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lmparcialidad. Con el procedlmiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación de la suspension (reparar muelle trasera), del camión compactador
marca INTERNATIONAL, N/E 56s, modelo 2012, número de serie
3HAMMAAR5HL489630, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
GU¡LLERMO RAttllREZ VELASCO, con base a las razones y justificaciones ya
expuestas.
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ATENTAMENTE
Colima, Colima, 3l de Agosto de 2021

TEC. ME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DE DIRECTOR DEL TALLER MEcÁNIco

Blvd. Rodolfo chávez carrillo km 1.5 carr. Colima. coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-31_6-3848 y 312-316-3829
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